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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tM,_Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son,

Num. 3303
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pare 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837)

Las leyes, *denes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se 1 «n 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasm.á £ 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
tontinúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 3 Abril.)

Núm, 1363
Mire Civil ti lo pmiM

DE LAS BALEARES
Sección 3.a.-Negociado 3 °. —Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provi ncia, 
Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y dependientes de mi 
autoridad la busca y captura del 
soldado desertor con destino á Ul
tramar José Bonet Noguera, hijo de 
José y de María, natural de Ibiza, 
de 34 años de edad, soltero, estatu
ra 1 metro 630 mili metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, na 
riz regular, barba cerrada, boca re
gular, color sano y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición del Exc- 
^o. Sr. Capitán General de estas 
Islas

Palma 28 Marzo de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

Núm, 1364
Sección 3.a.—Negociado ’S.0.-Cir

cular.—Encargo a los Sres. Alcaldes 
p6 -os pueblos de esta provincia, Je

de la Guardia Civil, Militar de 
puridad y dependientes de mi au- 
Diidad la busca y captura de los 
presos fug idos de la Cárcel de Bae- 
^Juan Moreno Chica (a) Juan el de 
°eg'jar, vecino de Santa Fé de 32 
aP°s, alio, moreno, barba clara, 
ojos pardos y que viste pantalón ne- 
§ro, americana color pana, con listas 

sombrero negro, ala ancha y 
Otilios y Demetrio Sánchez Expósi-

a) Cuco, vecino de Ubeda de 22 
.“os, moreno, barba poca, ojos par- 

v que viste pantalón pana negro, 
obrero negro ancho y brodequi- ।68 blancos, y caso de ser habido 

^pondrán á disposición de este Go-

Palma 31 Marzo de 1888.
' . , El Gobernador, 

. Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1363
Sección 3.a.-Negociado 3.°.—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des fie los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y dependientes de mi au 
toridad la busca y Captura del preso 
fugado de la Cárcel de Monforto el 
16 del corriente Francisco Baró 
Vinals, natural de Cataluña de 26 
años de edad estatura baja, delgado 
usa bigote rojo y viste pantalón y 
chaqueta de uniforme y es desertor 
de infantería de marina y caso d^ 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Palma 31 Mtirzo de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1366
Sección de Fomento.—Casa.— 

En la Gaceta de Madrid correspon ■ 
diente al día 7 de Marzo último se 
halla la siguiente Real órden.

CIRCULAR.
La rigorosa observancia de las le

yes de Caza es un hecho tan natural 
en los pueblos más adelantados, que 
su estadística criminal apen <s regis
tra algún caso en que hayan sido 
infringidas. Tanto por la acción de las 
Autoridades y por el vigilante esmero 
con que procuran el cumplimiento de 
aquellas reglas, como por la costum 
bre, se afirma el derecho de propiedad 
y se garantizan además intereses ge
nerales, beneficiosos para todos y dig
nos de la mayor consideración.

Esto no ocurre desgraciadamente 
en nuestro país. Los preceptos de la 
ley de 10 de Enero de 1879 no se 
obedecen ni se practican en la forma 
severa en que es preciso se cumplan. 
Las diversas circulares y órdenes 
dictadas después de aquella fecha 
para asegurar su ejecución, no han 
logrado el objeto que las inspirara. El 
Ministro que suscribe, en vista de las 
reiteradas quejas que ha recibido y 
de la lenidad con que se piocede en 
esta materia, se halla en el caso de 
declarar y manifestar á V. S., que las 
faltas en la observancia da aquellas 
disposiciones está perjudicando con
siderablemente los intereses públicos 
y privados, y que es necesario poner 
término á ese mal de una manera 
enérgica, persistente y eficaz para 
remediarlo.

Semejante propósito se consiguirá, 
desde luego, si V. S., fiel á las instruc
ciones del Gobierno, pone todo su 
empeño en realizarlo La falta de 
cumplimiento de los preceptos legales 
nace del error de que la caza ha de 
considerarse; en primer término, como 
un ejercicio imaginado para recreo de 
las gentes ó propio, á lo sumo, para 
desenvolver y educar las fuerzas fí
sicas, acelerando su desarrollo y con
tribuyendo á la mayor higiene de los 
habitantes de un país. Tales aspectos 
de la caza son, sin duda alguna, im
portantes; pero no incumben a! legis
lador, ni deben preocupar al encarga
do de cumplir las leyes. Este ha de 
ver en las «le onza, ante todo, que se 
han dictado para asegurar la defensa 
de importantes intereses sociales.

El considerable consumo de ani
males salvajes que se hace en Espa
ña; la suma, cada vez mayor, á que 
asciende el valor de la caza viva y 
muerta que se exporta á los distintos 
mercados de Europa; la creciente de 
man la de pieles, plumas, astas y de
más ricos despojos de reses y aves, 
productos que sostienen diversas in
dustrias y que dan elementos de vida 
al comercio; los ingresos que la ex 
pendición de licencias de caza, mayo
res cuanto es mayor el celo con que 
éstas se exigen, aporta al Erario pú
blico, y por último, lo que abarata las 
subsistencias y acrecienta los medios 
de alimentación de los pueblos, prue
ban la importancia de aquella ley y 
los altos fines á que atiende.

En otro órden de ideas, más elevado 
si se quiere, no son menos importan
tes los intereses que las leyes de Caza 
tratan de garantizar. Ya he manifesta
do á V. S. que afirman el derecho de 
propiedad y contribuyen á propagar 
el respeto que debe tributársele. Ade
más, sometiendo á severa corrección 
al cazador furtivo, cooperan á extin
guir ese germen de la ciiminalidad, 
haciendo imposible ó muy difícil que 
se contraigan hábitos perniciosos, en 
los que la esperiencia ha descubierto 
el origen de muchos de los delitos que 
se cometen en despoblado.

Las Autoridades, que contemplan 
indiferentes cómo se falta á la obe
diencia debida á las leyes de Caza, y 
que, por tolerancia son directamente 
responsables de ese mal, comprende
rán la necesidad de modificar ese equi
vocado criterio. Preciso es también 
que no estimen, como alguna vez ha 
podido hacerse, que los preceptos de 
dichas leyes son susceptibles de ser 

aplicados desigualmente, sobre todo 
en las licencias, como si se tratara de 
maieria graciable, según las afinida
des ó diferencias políticas, No existe 
ley que todos aquellos á quienes afec
ta no deban cumplir de una manera 
rigurosa, y el Gobierno está dispuesto 
á no consentir, en este punto, á sus 
delegados la menor, la más insignifi
cante desviación de los principios de 
justicia que informan su política. La 
ley de Caza no debe ser una excep
ción .

Li ley de Caza debe, pues, cum
plirse, y V. 8. queda encaigado de 
hacerla obedecer por todos y en todo, 
sin tolerancias que, si existiesen y 
fueran conocidas del Gobierno, le 
obligarían á expresar á V. S. del mo
do más terminante su desagrado.

No se limitan á esto las pievencio- 
nes que el Ministro que suscribe con
sidera necesario hacer á V. 8. Dentro 
ya do la época de la veda, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, debe recor
dar á V. 8. el exact ) cumplimiento 
de los deberes que ella le impone, así 
como las circulares de este Ministerio 
de 5 de Febrero y 14 de Marzo de 
1881. Al publicar V. 8. el edicto que 
previene la disposición 4.a de las ge
nerales de la indicada ley, encargará 
á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la Autoridad deV. 8., 
que empleen todos los medios puestos 
á su alcance para evitar los males que 
esta órden señala, y que repriman y 
entreguen á los Tribunales á cuantos, 
por infringir aquellas disposiciones, 
se hagan acreedores á corección ó 
castigo.

Todo el celo que el Gobierno de 
S. M. espera de V. S. sería estéril, si 
la acción del Poder judicial no viniese 
en ayuda de las Autoiidades adminis
trativas; pero los representantes del 
Ministerio fiscal recibirán, á este pro
pósito, instrucciones para que, con la 
mayor energía, sostengan las denun
cias de los agentes gubernativos, am
paren á los ciudadanos que ejerciten 
las acciones públicas que la ley de 
Gaza les concede, y pidan la aplica
ción de ¡as penas que el código señala 
á los infractores. El cumplimiento de 
las prescripciones de la Real órden de 
14 de Marzo de 1881; el cuidado asiduo 
de la Guardia civil y demás agentes 
de la Autoridad de V. 8. en exigir las 
licencias de caza; la vigilancia discre
ta y constante sobre aquellos á quie
nes la voz popular denuncie por sus 
antecedentes, por su manera, ue vivir
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que llegue á conseguirse por com- | 
píelo el hábito de acatar y cumplir 
las leyes que tantoSdistingue y en- 
grandeceá las naciones cultas y que 
tanto se encarece en la precedente 
circular.

La Guardia Civil, muy atenta en 
todos los pueblos de la provincia 
para que ios preceptos de la ley de 
Caza señalados en mi indicada cir 
cular tengan infalible cumplimiento, 
debe tener presente que no existen 
licencias para cazar más que de una 
clase y son las que se expiden en 
este Gobierno y deben serles hexhi 
bidas por los cazadores, persiguien
do sin descanso á los vecinos qut se 
dediquen a este ejercicio con la 
simple licencia ppra uso de armas 
No deben descuidar en ningún caso 
el reclamar testimonio del fallo re
caído en las denuncias que hubie
ren hecho, como previene la ley 
para mayor garantía de su cum
plimiento, ni han de tener reparo 
alguno los Comandante» de los 
puestos en poner en mi conoci
miento, por conducto de su Jefe 
superior en la provincia, cualquier 
inconveniente ú obstáculo que aca
so impidiese ó dificultase el cum- 

| plimiento del servicio de que se । trata con todo el rigor, que la prein- 
serla R. O. previene.

Palma 2 Abril de 1888.
El Gobernador

Arturo de Madrid- Dávila

ordinariamente en despoblado ó por । 
la venta fraudulenta de caza á que se 
dediquen, y la petición de certifica
ciones de las sentencias que dicten : 
los Jueces municipales serán buenos 
medios, á falta de otros más eficaces, 
derivados de la estricta aplicación de 
los preceptos legales, ó nacidos del 
conocimiento de las costumbres de la 
localidad, para llegar á los resultados 
que el Gobierno se propone.

V. S. debe además inculcar á sus 
administrados la idea de que el res
peto de la veda, además de favorecer ¡ 
los intereses generales del pais, acre- I 
ditará su cultura, como revela la de I 
otros pueblos europeos, donde ese 
respete esta ya encarnado en sus | 
costumbres y se observan tan escru 
pulosamente, que ni siquiera es lícito I 
á los dueños de los establecimientos | 
de eomiuas ofrecer al público, (jurante 
la época de la veda, alimentos de que | 
formen parte las carnes de ios anima- 
led cuya caza esté prohibida.

Por último, reformado el art. 71 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, I 
sobre la renta Fimbre del Estado, el 
art. 3.° del Real decreto de 10 de I 
Agosto de 1876, sobre licencias par» 
usar armas, y para el ejercicio regu- | 
lar de la caza y de la pezca, y no exis
tiendo ya, con arreglo á la primera do I 
las disposiciones citadas, más que j 
una sola clase de licencias de caza en 
vez de las cuatro que antes se expe
dían, se seivirá V. S. hacerlo enten
der así á los agentes de su autoridad, j 
á fin de impedir que éstos, como ya 
ha sucedido en algún caso, creyendo 
vigente el referido decreto en su men
cionado art. 3.°, exijan la presenta
ción de licencias de diversas clases 
que en la actualidad no existen.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y demás efectos 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de..... |

Al disponer su inserción en el I 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia, 
debo recordar á los Sres. Alcaldes 
y mas particularmente al Señor 
Comandante de la Guardia Civil que 
en mi circular de 1.° de Febrero 
último, publicada en el número 
3276 de este periódico anunciando 
el actual periodo de la veda, halla
rán citadas las prescripciones de 
la ley que deben hacer cumplir con 
todo el rigor que entonces les reco
mendé y ahora les reitero secundan
do las altas tendencias del Excmo. 
Sr. Ministro y del Gobierno de S. M; 
y prevenir los que no toleraré el 
menor descuido que observare, en 
los Alcaldes con respecto á prohi • 
bir en absoluto la circulación y ven-
ta de la Caza en sus respectivos dis
tritos como previne en la cuarta de 
las disposiciones de dicha circular, 
y en la Guardia Civil cot. respecto á 
las denuncias que sin contempla
ción de ningún género deben hacer 
á los juzgados municipales, quienes 
recibirán de sus superiores gerár- 
quicos las excitaciones conducentes 
para que no resulten impunes los in
fractores. Deben tener muy presen 
te, asi las autoridades locales de to
das los órdenes como los individuos 
de la benemérita Guardia Civil que 
de SU celo depende en gran parle 

la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Nicolás Siquier.

En conformidad con lo propuest.) 
por las respectwas Comisiones se 
aprobaron los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
la competencia de la Diputación, en 
las sesiones celebradas con fecha 29 
de Abril; 10, 20, 23, y 27 de Mayo; 
7 de Junio; 15 y 26 de Julio; 2, 5, 9, 
16, 26, y 30 de Agosto; 9, 16, y 20 
de Setiembre.

Palma 3 Abril de 1888.—El Gober
nador Presidente, Arturo de Madrid 
Dávila.

Núm. 1568

Num. 1567

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Exma. Diputación provincial de 
las Baleares en la sesión extraordi 
nana celebrada el dia 11 de Febre
ro de 1888.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se aprobó igualmente el dictámen 

emitida por la Comisión permanente 
(ie actas proponiendo la aprobación de 
las presentadas por el Exmo. Señor 
D. Gerónimo Ruis y Salvá, y D. Gas
par Jorge Saura, y por D. Juan Ben- 
nasar y Amer electo por el dictrito de 
Inca.

Como consecuencia del acuerdo 
anterior se designó á los Sres. Don 
Gaspar Jorge Saura y al Exmo. Señor 
D. Gerónimo Ruis para que ocuparan 
por su orden los puestos que resulta 
ban vacantes en la tercera y cuarta de 
las secciones en que se hallan distri
buidos los Sres. Diputados para los 
efectos prevenidos en el artículo 13 de 
la ley provincial, y que el Sr. D. Juan 
Bennasar ocupara en las mismas sec
ciones el puesto que resultó vacante 
por fallecimiento de D. Nicolás Si
quier.

En corformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
que la Diputación no debe hacer uso 
del derecho que le concede el artículo 
18 del Real Decreto de 9 de Diciem 
bre del año último para solicitar la 
instalación en esta provincia de una 
de las Granjas Escuelas esperimenta 

I les cuya escación se halla en proyecto, 
I sin peijuicio de favorecer por cuantos 
I medios sea posible el adelanto de la 
I agricultura bien por medio del esta 
I blecimiento de una Granja de carácter 
I esclusivamente provincial apropiada 
I á las condiciones de la localidad, ó 

bien por cualquier otro medio que la 
I Diputación juzgue conveniente para 

difundir y propagar la ciencia Agronó- 
I mica en sus múltiples aplicaciones.

Quedando resueltos todos los asun 
I tos comprendidos en la convocatoria 
I de la reunión extraordinaria el Señor 
I Presidente dió por terminadas las 
I secciones que en virtud de la misma 
I debía celebrar la Diputación.

Palma 3 Abril de 1888.—El Gober- 
| nador Presidente, Arturo de Madrid 
I Dávila.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Excma. Diputación provincial I 
de las Baleares en la sesión cele- I 
brada el día 15 de Noviembre de I 
1887.
Se aprobó el acta de la seción an

terior.
Se acordó pasar á la Comisión pro- I 

viucial una comunicación del Sr. Pre- I 
sidente de la Junta provincial de Ins- I 
trucción Pública dando conocimiento I 
de hallarse vacante la plaza de oficial I 
auxiliar de la Secretaría de la misma, | 
á fin de que p>évio el necesario estu- I 
dio de antecedentes pueda resolver si 
debe ó no proveerse.

Se acordó conceder á cada uno de 
los Ayuntamientos de Llubí y Muro 
una subvención de 300 pesetas con 
destino á obras de reparación en el 
camino vecinal que de Inca conduce 
á Muro.

Para dar cumplimiento á lo dis
I puesto por el limo. Sr. Presidente de 

la Sección 4.a del Tribunal de Cuen- 
las del Reino, se acordó que al for
marse el proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario vigente se consig 
nen los créditos necesarios, para la 

I formahzación de varias compensacio 
I nes, á fin de que pueda dictarse fallo 
I obsolutorio en las cuentas de fondos 
I Consignados de Mallorca correspon- 
I dientes á los años 1838 á 1845.

Se acordó nombrar á D. Mariano 
I Canals para que forme parte de la 
I Comisión Inspectora de las obras de 
I restauración del edificio de la Lonja, 
I en reemplazo de D. Manuel Guasp 
I que ha cesado en el cargo de Diputa- 
| do; y al Sr. Marqués de la Bastida 
I para que forme parte de la Junta pro- 
| vincíal de amíllaramientos para cubrir

Núm. 1569
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Queda acordado abrir el pago de 

la mensualidad corriente á la clase 
pasiva qne lo tiene consignado en 
la Tesorería de Hacienda de esta

)rovincia, en la forma que á conti.. 
luación se espresa:

Dia 5.—Pensiones Remunerato
rias, Regulares, Jubilados y Cesan
tes.

Dia 6.—Monte pió Civil y Militar.
Dia 7 —Retira-Jos y Licenciados 

de Guerra y Marina.
Días 9 y 10.—Para todas las clases 

que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma 4 de Abril de 1888.—Por el 
Interventor, A. Hervas.

Núm. 1560
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Balear-es

Negociado de Territorial.—Cir
cular.—No habiendo cumplimenta
do los Sres. Alcaldes de esta provin
cia lo que dispone el articulo 61 del 
Reglamento de Territorial de 30 de 
Setiembre de 1885, á cuyo efecto se 
les llemó la atención en Circular de 
esta oficina de 14 de Enero último, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número 3269 de 17 del ci
tado Enero; esta Administración de 
mi cargo se ve en el caso de mani
festarles que si en el plazo de ocho 
dias no han presentado los apéndi
ces y estados que determina la ci
tada disposición quedarán incunos 
en la multa reglamentaria.

Espero que los Sres. Alcaldes pro
curarán evacuar con el velo y acierto 
necesarios, este servicio para no dar 
ugar á la imposición de esta pena.

Palma 3 Abril de 1888.—El Ad- 
minstrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir,

Núm. 1571
ALCALDIA DE PALMA.

En cumplimiento de lo prescri'o 
en el articulo 30 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, quedan expuestas 
al público las lisias electorales •iH*'' 
madas pat a la elección de Concejales 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Palma l.° Abiil de 1888.—El Ah 
calde, Manuel Guasp.

Núm. 1572
AYUNTAMIENTO DE MAHON' 

SUMINISTRO DE PETROLEO Y ACEITE DS
OLIVA

El dia 20 de Abril próximo á laS 
12 de su mañana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por med'° 
de pliegos cerrados, la subasta y 
suministro de petróleo y aceite y 
oliva necesario para el alumbrad0 
público durante el año econórn|C° 
de 1888 á 89, con arreglo al pl>eS° 
de condiciones que estará de man1' 
tiesto en la Secretaria de este Ayun’ 
tamiento.

Los tipos para la subasta son:
Por un litro de petróleo, sesen 

y seis céntimos de peseta. .
Por un litro de aceite de oliva, un 

peseta diez céntimos. (a
Para tomar parte en la sub85-. 

deberá constituirse un depósito Pr 
visional de doscientas cincuent» P 
setas en la caja municipal acomp
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S-n virá de tipo para la subasta la I 
camida-I <le trescientas pesetas y n.' ¡ 
sera admitida ninguna proposición 
que baje de dicha suma

Para tomar parle en la subasta 
deberá depositarse treinta pesetas en 
la caja municipal acompañando ade 
mascada pi oponente su respectiva 
cédula personal.

Las proposiciones se harán en pa
pel del sello 11.° y en pliegos cerra 
dos arregladamente al adjunto mó
flelo y se presentarán á la mesa de 
subasta.

Mahón á 28 de Marzo de 1888.—El 
Alcalde, presidente, Pedro R. Pons.

(Modelo de proposición.)
D. vecino de... .según cédula 

personal número.....que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta del arbi
trio municipal establecido sobre lo
cales de parada para carros y caba- 
llerias durante el año económico dé 
1888 á 89 ofrece tomar á su cargo 
dicho servicio con entera sujeción á 
aquellas por ia cantidad de.....(en 
letras).....pesetas

(Fecha y firma del proponente)

Num. 1573
SUBASTA DE LOS PUESTOS DEVENIA DE 

c a r n e s
El dia 21 de Abril próximo á las 

nueve de su mañana tendrá lugar i 
en la caseta-despacho del Señor 
Teniente de Alcalde encargado de 
la policía del mercado, sito en la | 
Plaza de la Pescadería de esta Ciu
dad por medio de pregones y en un 
solo remate con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifies- 
’o en la Secretaria de este Ayunta- I 
miento, la subasta para el arriendo 
durante, el año económico de 1888 á 
89 de los doce puestos de venta de 
carnes establecidos en aquella. ,

Lo que se anuncia para conoci- I 
miento de cuantos quieran tomar 
parte en la subasta referida

Mahón 28 Marzo de 1888—El I 
Alcalde, presídeme, Pedio R. Pons.

Núm. 1576
I D Antonio Rafael Garda, Jues I 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se 

cita y llama á los dueños de las fin ¡ 
cas situadas en las inmediaciones del 

I monte denominado d‘en Capó del tér 
I mino de la villa de Marratxi que con- I tengan viña en campo abierto, y á las 
I demas personas que se consideien 
I perjudicadas en la sustracción de cier

ta cantidad de uvas y membrillos ve- 
| rificada en cinco de Octubre del año 
I último en dicho término, para que 
I dentro de diez dias siguientes al de la 
I inserción de este edicto en el Bo l e - 
I t in  Of ic ia l  de esta Provincia compa 
I rezcan en este Juzgado á fin de prestar 

declaración en la cansa que se instru
ye sobre robo contra Jaime Amengua! 
y Reinés, bajo apercibimiento de que 
en su defecto les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma diez y seis Marzo de 1888.— 
Antonio Rafael García.—Por su man
dado, Ramón Mariano Ballester.

fiando además cada proponerte su 
cédula persan d.

Las proposiciones se ha án en pa 
e| del «sello 11." y conformes al 

■¡diunto modelo presentándose en 
pliegos cerra-Ios á la mesa de su 

^Mahón 27 Marzo de 1888.—El 
Alcalde, presidente, Pedro H. Pons.

^Modelo de proposición.) 
0..vecino de......según cédula 

personal número..... que ac< mpaha 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de su
ministro del petróleo y aceite nece 
sario para el alumbrado público du
rante el ano económico de 1888 á 89 
ofrece tomar á su cargo dicho servi
cio can entera sujeción á aquellas 
por la cantidad de por un litro de 
petróleo.... (en letras) .... pesetas; 
por un litrodeaceile.... (en letras) — 
pesetas.

(Fecha y firma del pro ponente)

Núm. 1573
MATADERO PUBLICO

El dia 20 de Abril próximo á las 
once de su mañana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal del 
Matadero público durante el año 
económico de 1888 á 89 con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Servirá’de tipo para ia subasta la 
cantidad de cuatro mil seiscientas 
cincuenta pesetas y no sera admitida 
ninguna proposición que baja de 
dicha suma. ,

Para tomar parte en la subasta se I 
deberá constituir un depósito provi- I 
sional en la Caja municipal de dos- I 
cíenlas cincuenta pesetas, acompa- I 
fiando además crida proponente su I 
respectiva cédula personal.

Las proposiciones se harán en pa- 
peí del sello 11.° y conforme al ad
junto modelo. i>resentánd"las en I 
pliegos cerrados que entregarán á la 
mesa de subasta.

Mahón 27 Marzo de 1^88.—El 
Alcalce, presidente, Pedro R. Pons

(Modelo de proposición.)
D..vecino de... .según cédula 

personal número..... que acompaña 
enterado <lel anuncio y pliego -le 
condiciones pata la subasta de 
arriendo del arbitrio municipal del 
^latiidero público durante el año 
1888 á 89, ofrece tomar á su cargo 
dicho servicio con entera sujeción á 
Aquellas por la cantidad de.....(en 
letras) pesetas

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1574
Lo c a l e s d e pa r a d a  d e  c a r r o s  y  c a 

b a l l e r ía s
El dia 21 de Abril próximo á las 

°nce de su mañana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal 
establecido sobre locales de parada 
de carros y caballerías durante el 

económico de 1888 á 89 con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría । de este Ayuntamiento

Núm. 1577
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por termino de vein
te dias una porción de tierra olivar, 
llamada can Uai i, coa una casita ó 
porche en ella edificada, sita en el 
término de la villa de Sóller, de es- 
tensión de treinta y cinco úreas cin
cuenta y una centiáreas aproxima- 
damenie. ó sea media cuarterada, 
linda ñute al Norte con Olivar de Bar
tolomé. Puig, por Sur con el de Pa
blo B dlester, por Este con otro de 
Vicente Arbona y por Oeste con el 
de Andrés Palou, cuya finca ha sido 
justipreciada por peritos al eíecio 
nombrados en la cantidad -le mil 
seiscientas cincuenta pesetas valor 
en capital: es propia de los herma
nos Antonio, Jaime y Antón-o Juan 
Marcús y Solí, y se vende á instan- 
q is  de D/ Margarita Eurió para pago 
de cantidad ínteres y costas, que
dando señalado para su remate el 
dia veinte y tres de Abril próximo ó 
las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, el cual se veri
fica sin sugecíón á lasa legal por ser 
la presente tercera subasta, la que 
se afectua bajo las condiciones si
guientes

Primera: que todo postor deberá 
conformarse con los títulos de pro
piedad que obran unidos en los au
tos, que estarán de manifiesto en 
la escribanía, para que puedan exa
minarlos sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Segunda: que los censos que pe
sen sobre ia finca, caso de existir 
alguno que hoy se ignora, y que se 
vende libre de censos, será baja del 
precio á razón del seis por ciento si 
se presta á particulares y al tipo que 
corresponda si es el Estado el per
ceptor. .

Tercera: que todos los gastos de 
subasta y remate, escritura de tras
paso y demás que se ocasionen serán 
de cargo del comprador: pues asi 
queda mandado con providencia de 
diez y nueve del actual recaída en 
los aiitos ejecutivos sigue dicha Fu- 
rió contra los referidos hermanos 
Marcús y Cotí.

Palma veinte y seis de Maizo de 
mil ochocientos ochenta y ocho —• 
Antonio Rafael García.—-Ante mi, 
Enrique Bonet.

Núm. 1578
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO.
, Por parte de D.' Magdalena Albertí 
i y Cerdá y de D.a Juana Ferrer esta 
l en representación de su hijo menor

D. Mateo Despuig se ha presentado 
ante este Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Lonja y Escri- 
bauia de mi cargo escrito de demanda

I de menor cuantía contra Ana Pina y 
I Cortés, sobre pago de quinientas 
I quince poseías setenta y cinco cén- 
| timos, intereses desde la interpelación 
I judicial y costas, y en su vista se acor- 
I dó la providencia del tenor siguiente. 
I Providencia.—Palma diez y nueve 
I de Octubre de 1887.—Se ha por ib- 
I tcrpuesGa la anterior demanda juicio 
I declarativo de menor cuantía, con las 
I copias de poderes, la simple del testa- 
I mentó de D. Bernardo Janer, recibos 
I de pago de costas, y las copias sim- 
I pies prevenidas; se confiere de dicha

3 
demanda traslado con emplazamiento 
á D/ Ana Pifia y Cortés, soltera y 
menor de edad, representada por su 
padre D. Guillermo Piña y Forteza, 
en concepto de heredera de D. Bruno 
Cortés, para que comparezca y la con
teste dentro de nueve dias; y para la 
notificación de esta providencia y en
trega de las copias simples expídase 
orden a! Juez municipal de Santa 
Maria de donde son vecinos la deman
dada y su padre.--El mandó y firmó el 
Sr. D. Rafael Alvarez Peralta Juez de 
primera instancia de este Distrito de 
la Lonja y doy fe.—Rafael Alvarez 
Peralta.—Ante mi, Juan Bestard.

Espedida la orden mandada en 29 
del mismo Octubre se hizo constar por 
el Srio. del luzgado municipal haber 
hallado ceirada la casa de Piña, y que 
según manifestación de un vecino de 
ella dicho Piña y su hija vivían en esta 
capital, habiéndose hecho constar la 
parte instante que ignoraba su actual 
domicilio, por cuyo motivo por provi
dencia de 29 del pasado Febrero se 
acordó que la notificación y emplaza
miento se hicieron por cédula.

Y en virtud espido la presente uon 
prevención al Guillermo Piña que si 
no comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Palma veinte y ocho Marzo de 
1888.—El Escribano, Juan Bestard.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Juan 

de Iraol i y Rivero, Fiscal de la Au
diencia territorial de la Corana; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XUI, y como Reina Re
gente del Reino.

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Palma, vacante por haber 
sido también trasladado D. Alejandro 
Peray.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
la Coruña, vacante por haber sido 
también trasladado D. Juan do Iraola, 
á D. Alejandro Peray y Tintorer, que 
sirve igual cargo en la de Palma.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martines.

(Gaceta l.° Abril).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento deJábea. 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección he exa-
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minado e! expediente relativo á la 
s'jspension del Ayuntamiento de 
Jabea, ordenada el día 9 del mes 
pasado por providencia del Gober
nador de Alicante.

Fundare esta Autoridad para de
cretar la suspensión y remitir ios 
antecedentes que le han servido de 
base a los Tribu nades de justicia, en 
que. habiendo nombrado un Dele
gado para que inspeccionara la Ad 
minisircción municipal del expresa
do pueblo, del expediente que al 
efecto se instruyó, resulta: que la 
sesión inaugural celebrada el día 
1.a de Junio próximo pasado, fué 
presidida por un Concejal que se 
hallaba procesado, y como conse
cuencia cíe ello, suspenso del cargo 
de Alcalde que durante el bienio 
ante rio»’ había desempeñado: que 
fundándose en que el Depositario de 
fondos del Pósito no tenia consigna
da asignación alguna en el presu
puesto, acordó el Ayuntamiento, en 
sesión del 15 de Agosto último, ce
derle las retribuciones que corres
pondiesen á la Comisión hasta la 
cantidad de 75 pesetas, que es supe
rior á la representada por el 1 por 
100 del cargo que arrojaban las 
cuentas, única á que tenia derecho, 
según la ley: que el mismo día en 
que comenzó la visita de inspección 
se extendió un libramiento por valor 
de 3.000 pesetas, que tenía por ob 
jeto pagar á la Hacienda la parte 
que le correspondía del impuesto de 
consumos, afirmando el Alcalde que 
dicha cantidad se había remitido á 
la capital en valores declarados, lo 
que resultaba falso, dando lugar á 
creer que con tal afirmación se Ira 
taba de cubrir algún desfalco en el 
arca, que de otro modo hubiera 
resultado; notándose además libra
mientos que no tienen número de 
órden, ni de concepto, ó estar inter
venidos por cantidades diferentes de 
las verdaderas, ó carecen de inter
vención, figuraudo en los libros uno 
de 2.500 pesetas de fecha 27 de Se
tiembre, que no ha sido exhibido 
por el Depositario; otro del mes de 
Julio por 2 000 pesetas, por contin
gente provincia), que no está inter
ven ido en los libros de contabilidad, 
en la que aparece en su lugar otro 
de igual fecha y suma, pero por 
distinto concepto; y otros varios que 
constan anotados en los borradores 
de ingresos, gastos con posterioridad 
al día 30 de Junio, sin embargo 
llevan fecha anterior: que la Junta 
de amillaramiento acordó en 26 de 
Setiembre de 1886 encargar la refun
dación del amillaramiento á Don 
Eduardo Gómez y Don José Font, a 
pesar de lo que el Alcalde ha con • 
tratado dicho servicio con otra per
sona sin estar autorizado para ello, 
mediante una retribución de 8 000 
pesetas, de las que ya se har, libra
do en tal concepto 6.800: que no 
exisie expediente de fallidos por 
contribución territorial é industrial, 
ni se ha acordado desde el año eco
nómico de 1883-84 hasta el actual 
ninguna declaración en tal concepto, 
y sin embargo en el reparto del 
corriente año se ha incluido como 
de fallidos la cantidad de 5.773'38 
pesetas, asi como tampoco se ha 
turnado desde el año de 1885-86 
acuerdo alguno en que se ordenase 
la repartición de fondas del Pósito, 
y á pesar de ello se han repartido 
entre 27 vecinos 3.349 pesetas, y

que se habían cometido por el Ayun
tamiento otras v¿irias tallas de me
nor entidad é inportancia que las 
expuestas y que se refieren á la 
mala administración de los servicios 
q ue le es tá 11 en comend ados y á fa 1 - 
ta s é i n fo r m a I i d a des q u e se o bser va 11 
en los libros y documentos que el 
mismo debe llevar.

Los hechos expuestos aparecen 
debidamente justificados en el expe 
diente instruido por el De egado riel 
Gobernador de Alicante, y por su 
importancia justilican la medida 
acordada en vista de ellos por 
dicha Autoridad, así como el que 
se remitan los antecedentes á los 
Tribunales de justicia por resultar 
de los mismos indicios de que se 
haya cometido algún delito que á 
aquéllos correspondería castigar.

La Sección, sin embargo, ha de 
llamar la atención de V. E. acerca 
de un defecto que en dicho expedien
te ha observado; consiste éste en 
que el Gobernador, con desconoci
miento absoluto de la circular de 
ese Ministerio de fecha 24 de Octu
bre último (publicada en la Gaceta 
del dia 26) no acompaña al mismo, 
ni la relación por ella exigida de 
los nombres, cargos y fecha de la 
elección de los Concejales que se 
consideran responsables de las faltas 
que quedan expuestas, ni la lista 
nominal, con expresión de la fecha 
de la elección de que procedan, de 
los Concejales que con el carácter 
de internos ha nombrado: en vista 
de todo ello;

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Gober
nador de Alicante de 9 del actual, y 
que se ex ja á dicha Autoridad el 
cumplimiento de la citada circular 
de 24 de Octubre próximo pasado.')

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con ol preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.
^Gaceta 18 Enero)

Pagado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de 
cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Burjasot, con el recurso de alzada de 
los mismos, que ha sido decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 3 del actual el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión de cinco Concejales del Ayun 
¿amiento de Burjasot, decretada el día 
2 de Diciembre último por el Gober
nador de la provincia de Valencia.

Funda esta Autoridad su providen
cia en los siguientes hechos, que re
sultan de las certificaciones que obran 
en el expediente: que el Ayuntamiento 
ha satisfecho varias cantidades sin que 
consten los debidos justificantes, por 
libramientos para confección de mate
rial impreso y franqueo: que en la Caja 
había una existencia menor en 19‘60 
pesetas que la cantidad que arrojaban

los libros, y en una formalización se 
han acreditado *25 pesetas menos d 
as recibidas de la Hacienda: que sr 

habían pagado á cinco agentes mum 
cipales 55 pesetas por los días en que 
estuvieron de guarda vista en las clec 
clones munic;p Jes cebdir i l is eu 
Mayo último, pago que se diep h bi t 
sido acordado por el Ayuntamiento en 
•2'2 de Enero último, y confirmado el 
acuerdo por el Gobernador en 22 de 
Abril, lo que resultaba inexacto: que 
no se llevan libros de diario, ni sus 
auxiliares dQ la contabilidad, hallán
dose sin firm is y sin extender ni for
malizar vanas actas del libro de ar
queo de este año, y sin fonnar la cuen
ta del primer trimestre del mismo; no 
existiendo además inventarió de docu
mentos de Secretaria ni libro de actas 
de la Junta municipal de Beneficencia 
y Sanidad, ni de la parcial de la con
tribución territorial, ni de la local de 
Instrucción pública, ni de la de ami
llaramiento, ni padrón de vecinos for
malizado legal mente, no habiéndose 
hecho la rectificación anual, ni el pa
drón de prestaciones personales, cons
tando además que en la mat-.ículá de 
este año se han realizado alteraciones, 
sin que los interesados hubiesen pro
ducido sus partes respectivos, ni se 
hayan tramitado expediente de falli
dos: que el Ayuntamiento no ha acor 
dado la distribución mensual de fon
dos ni la publicación de estados tri
mestrales de recaudación ni inversión 
de ellos, no habiéndose formado pre 
supuestos adicionales en los años 1885 
á 86, ni 1886 á 87: que no se subastó 
antes de empezar el presente año el 
arriendo de hierbas para pastos, y en 
tal estado continúa á pesar de constar 
su producto en presupuestos, lo que 
asimismo sucede con el arbitrio de 
pesas y medidas, no habiendo ingre 
sado el recargo sobre cédulas perso
nales desde el año 1883 84 y que des
pués de haberse aprobado y remitido 
á la Administración do Hacienda el 
apéndice de la contribución territorial, 
se unieron al mismo tres hijas de im
presos con cuarenta y cuatro altera
ciones entre altas y b jas, y sin que 
dichas hojas estuviesen autorizadas ni 
firmadas, se tuvieron en cuenta para 
el reparto.

Por todo lo expuesto, el Gobernador 
ha suspendido en el ejercicio de sus 
cargos á cinco Concejales, por enten 
der que ellos solos son responsables 
de las faltas relacionadas, y éstos se 
han alzado de la suspensión ante 
V. E. suplicando que se revoque dicha 
providencia, ó que se haga extensiva 
ia suspensión á los demás Concejales 
que componen el Ayuntamiento.

Los hechos que han servido de base 
al Gobernador para dictar u provi 
dencia son de indudab'e gravedad y 
justifican la suspensión que en la mis
ma se contiene; pero la responsabih 
dad que de ellos se deduce alcanza por 
igual á todos los Concejales que com 
ponen el Ayuntamiento, y no hay ra
zón alguna para que entie ellos se 
designen cinco con objeto de aplicarles 
únicamente una corrección que todos 
han merecido.

Pero además de los hechos que por 
su naturaleza hacen acreedora á la 
Corporación municipal de la correc
ción administrativo que se la impone, 
hay otros que debidamente justifica
dos pudieran constituir delitos que á 
los Tribunales corresponde castigar. 

y respecto de. ellos convendría que se 
ámpiiase el exp^diimt-: y en su virtud;

La Secció j opina qup procede con- 
firm ir. háciéudula i Xl'-nsiv.-i á toda R 
Corpo'acióii, la suspensión impuesta 
por ¿1 Gubern-dor flu Valencia á cinc। - le1 \yu"’ "n'futo •L' Bnr- 
j isót, y ff u i. a h ( ’U'oudH i ¡q 
^xp diénlé por eha luslrúldo á fin de 
que la amplié, y caso de resultar mo
tivos que lo justifiquen, lo mande á los 
Tribnnalas de justicia.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedimte. D.os guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1888.

ALBAREDA
Sr.: Gobernador de la provincia de 

Valencia.
Gaceta 20 Enero.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Benito 
Gutiérrez y otros contra el acuerdo 
de esa Comisión provincia!, que le 
declaró incapacitado para ser Con
cejal del Ayuntamiento de Tu billa 
del Lago, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 20 de Diciembre del 
año próximo pasado el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso deducido por Don 
Benito Gutiérrez y otros contra el 
acuerdo en que la Comisión provin
cial de Búrg)s declaró con capaci
dad legal á D. Pedro Barriuso Abe
jón para ser Concejal del Ayunta
miento de Tubilla del Lago:

Resulta que habiéndose reclama- 
oo contra la capacidad del referido 
electo, el Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta general de escru
tinio le declararon incapacitado por 
considerarle comprendido en el caso 
del núm 6/ del art. 43 de la ley 
Municipal, siendo revocado este 
acuerdo en virtud de apelación por 
la Comisión provincial.

En su consecuencia, opina la 
Sección que no habiéndose desvir
tuado las razones en que se funda
ron el Ayuntamiemo y comisionados 
de la Junta general de escrutinio 
para declarar la incapacidad del 
electo, procede revocar el acuerdo 
recurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. D*0, 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Búrgos.
(Gaceta 21 Enero).

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l -
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